
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
CALI (VALLE), 31 de Enero de 2024 
Caso: 76001-31-05016-2017-00783-00 
 
AUDIENCIA VIRTUAL  
 
Juez: MARITZA LUNA CANDELO 
Demandado: sociedad vías de Cali s.a.s y otros 
Apoderado Sociedad Vías de Cali s.a.s: Jesús María Cortez 
Apoderada Mpio Santiago de Cali: Adriana Marcela Román Quiroga 
Apoderado Gaico Ingenieros Constructores S.a: Juan Carlos Cortez Cristancho 
Llamado en Garantía: Axa Colpatria Seguros Generales de Colombia S.a 
Apoderado Sustituto Llamado en garantía: Cesar Augusto Viveros 
Demandante: Miguel Fernando Vásquez Abadía y otros  
Apoderado parte demandada: Jesús Ernesto Cordero Mora 
 

Audiencia Pública  
 
 
Auto S 
Reconoce personería 
 
Auto S 
Se clausura el debate. 
 
Alegatos de conclusión 
Presentan los  alegatos de conclusión los apoderados judiciales 
 
Sentencia  
Decisión: Sentencia Condenatoria No. 05 
 
En mérito lo expuesto, el JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CONDENAR a Sociedad Vías de Cali S.A.S  y en forma solidaria al 
MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI, de la pretensiones propuestas por los señores: Miguel 
Fernando Vásquez Abadía, Derly Katherine Velasco, Luz Marina Rodríguez,  Miguel Fernando 
Vásquez Abadía, Álvaro Raúl López, Alirio Osorio Riaño, Jimison Caicedo, Richard 
Sanclemente, Francisco Javier González, Andrés Mauricio Dávila, Jhon Silvio Bohórquez 
correspondientes a todas las acreencias prestacionales, seguridad social laboral en las 
fechas denunciadas en la parte considerativa e igualmente al pago de las sanciones 
moratorias en algunos casos y en otros terminación por despido injusto. 
 
SEGUNDO: DECLARAR probadas las excepciones propuestas por GAICO INGENIEROS 
CONSTRUCTORES S.A denominadas inexistencia de responsabilidad solidaria entre 
GAICO INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S y VÍAS DE CALI S.A.S  y falta de 
legitimación en la causa por pasiva. 
 
TECERO: CONDENAR a la llama en garantía Axa Colpatria Seguros  S.A.S por el pago 



de salarios y prestaciones sociales insolutas de cada uno de los demandantes como 
trabajadores de la entidad afianzada según la póliza de garantía de cumplimiento N. 
8001035590 cuyo asegurado y beneficiario es el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, 
pues este asido condenado en forma solidaria junto con la SOCIEDAD VÍAS DE CALI SAS 
 
CUARTO: CONDENAR en costas en castas a la parte vencida en juicio SOCIEDAD VÍAS 
DE CALI SAS, MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI y AXA COLPATRIA SEGUROS 
S.A, para cual se tasa como agencias en derecho la suma de $3.000.000 para cada una de 
las entidades aquí nombradas. 
 
QUINTO: Enviar en consulta al superior por ser adversa al MUNICIPIO DE CALI. 
 
Se notifica en estrados  a las partes. 
 
Auto s 
Concédase recurso de apelación en el efecto suspensivo. 
 
 
 
 
 
 

MARITZA LUNA CANDELO  DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Juez      Secretario 


